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    Valparaíso, 20 de mayo de 2020 

 

       OFICIO N° 091/2020 

 

La COMISIÓN DE HACIENDA, acordó oficiar a Ud., para 

que tenga a bien informar a esta Comisión, el número de solicitudes de créditos 

con garantía estatal rechazados, distinguiendo por cada entidad bancaria.  

Lo que me permito poner en su conocimiento en 

cumplimiento del referido acuerdo, por orden del Presidente de la 

Comisión, Diputado señor Daniel Núñez Arancibia. 

 
Dios guarde a Ud., 
 
 
 
 

 
 

MARÍA EUGENIA SILVA FERRER 
Abogado Secretaria de la Comisión 

 
 
 
 
 
 
 
 
Al SEÑOR JOAQUÍN CORTEZ HUERTA, PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO  CMF 
 


